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Derecho de rectificación

En el número 37 de nuestra revista, correspondiente al año 2016, en 
esta misma sección se publicaron una entrevista y una muestra de las 
pinturas de Américo Tísoc Monteagudo. Fueron treinta y tres páginas 
que pretendían homenajear al mencionado artista plástico. La intro-
ducción a la entrevista empezaba en estos términos: “Américo Tísoc 
Monteagudo es un pintor a tiempo completo. Vive encerrado a cal 
y canto en una casona de trece habitaciones, con paredes enlucidas y 
jardín compuesto de cactus sagrados y piedras incas. Queda frente a 
la plaza de Ollantaytambo, preciosa ciudad serpenteada por callejas 
empedradas y bullicio turístico. Dentro impera una calma de convento, 
apenas distraída por zumbidos de picaflores y notas clásicas de piano. 
Desde que habita esta casona, hace décadas, Américo empieza a trabajar 
todos los días con los primeros fulgores del sol…”.

No obstante, contrario a nuestro propósito, el artista se ha 
sentido agraviado por el resultado y nos ha solicitado una rectifica-
ción por “las afirmaciones inexactas vertidas” en dicha entrevista. 
Como director y autor de la entrevista lamento mucho su percepción 
y ofrezco mis disculpas públicas. Pasé algunos días en su casa, al 
amparo de su aprecio, conversando y observando su quehacer coti-
diano, en procura de una semblanza que presentara con respeto y 
admiración una vida dedicada al arte. También lamento que este 
episodio, registrado como un ejercicio literario, haya resquebrajado 
una larga amistad. 

Jorge Eslava  
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